
I^úin. 129. Sábado 19 de Agosto de !865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los inarles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

promcia de Zaragoza.

Circular.

Rectifica! ion degistas electorales.

Aun cuando considero que los 
Sres. Alcaides de esla provincia se 
habran enterado de cuanto prescri
be la Ley electoral vigente, une 
se halla inserta en el Bol lia oücial 
número 122 correspondiente al (La 
3 del aclual; sin embargo creo da 
mi deber hacerles presente, que las 
listas adicionales á las electorales 
vigentes que les remilí en 14 dj 
corriente, d ben estar espue^tas al 
público en los sitios de costumbre 
hasta el día 30 inclusive del pre
sente mes, á lio de que llorante di
cho periodo, puedan hacerle las recia- 
macionesde inclusión esclusion ó sobre 
algún error cometido en aquellas 
listas, según se dispone en los ar
tículos 1U4 y 10a de la menciona
da Ley.

Por el primero do dichos artí
culos s® impone á los Sres. Alcal
des de los pueblos cabezas de Sec
ción, el deber en que están do ad
mitir v elc-var con su informe á mi 
Autoridad las reclamaciones que 
por escrito y documentadas se les 

piesenlaren hasta el 30 del actual 
inclusive, pero como pudiera suce
der, y esto es lo mas probable que 
no todos los que reclamen lo veri- 
íiqurn precisamente en los últimos 
días de linar el término señalado juz
go muy vanv.enieteadvcrlir álos men
cionados Sres. Alcaldes, que procur -n 
informar en el 'acto y remitirme sin 
tardanza las reclamaciones de que 
habla el arl. 104 según se vayan 
presentando á ün de que puedan 
formar.-e con oportunidad y ser pu
blicadas en los Bolelines oficiales 
las reclamaciones que prescribe el 
arl. 106 de la citada Ley.

Zaragoza 17 de Agosto de 1865. 
—Eduardo de Capeláskgui.

Circular.

Habiendo desaparecido del pra
do llamado Arenos, del pueblo de 
Rhas, dos muías, de las señas que 
aconlinuacion se espresan, he re
suello hacerlo saber por medio de 
este periódico oficial, y encargar á 
los Sres Alcaldes, Guardia civil y 
empleados en el cuerpo de vigilan
cia, proenren la ocupación de di
chas muías, lomando el nombre, 
apellido y vecindad de la persona 
ó personas en cuyo poder se ha
llaren dándome cuenta para los efec
tos que procedan.

Zaragoza 16 de Agosto de 186a. 
—E. de Capeláslegui.

Stñas de las mu’as.

Una mida cerrada, alzada 7 pal
mos y m' dio, pelo negro, algo bra
gada, morro de fuego claro, y en 
las manos quebrazas.

Otra ídem, cerrada, alzada 6 pal

mos y dos dedos, pelo negro, mor
ro de, fuego su genio risposo y los 
garrones de aíras inflamados de ti
rar coces, y agngeros encima de la 
nariz que le corresponde al con
ducto.

BENEFICENCIA.

Circular.

Los Sros. Alcaldes, guardia ci
vil y demás dependientes de mi Au- 
lordad, procederán á la busca y 
detención del demente Mcliton Fe
lipe Ventura, natural y vecino de 
Tafalla, el cual se ha fugado del 
Hospital de Nuestra Señora de Gra
cia de esta ciudad con el trage de 
los de su clase, y si fuera habido 
lo pondrán á disposición del Director 
del mismo, dándome conocimiento.

Zaragoza -17 de Agosto ds 1 <865. 
—Eduardo de Capeláslegui.

Señas personales.

Edad 34 años, estatura alta, pelo 
rubio, ojos azules, color sano, nariz 
regular, barba cerrada.

Circular.

Para depurar ¡a existencia y mejor 
derecho de aquellos que puedan ser 
herederos de Blas Beltran Cimorro, 
hijo de José y Manuela naturales de es
ta capital, sargento 1.° fallecido del 
regimiento infantería de Guadalajara 
número 20, se hace preciso, queden- i 
tro de! término de 8 dias á contar des
de el en que se publique este anuncio, 
se presenten ante mi autoridad, por si 
ó por medio de apoderado provistos de 
los correspondientes documentos á fin 
de dar cumplimiento á una comunica
ción superior.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci

miento de dichos herederos.
Zaragoza 11 de Agosto de 1863.— 

E. de Capelástegui.

Circular.

Los Sres. Alcaldes Guardia civil y 
empleados en el cuerpo de vigilancia 
de esta provincia procederán á la busca 
y detención de Manuel Clemente hijo 
de María Muñoz, el cual hace 5 dias 
que falta de la compañía de su madre, 
habitante en esta ciudad calle de las 
Armas nüm. 20. Las señas son las que 
á continuación se espresan. En caso de 
que la consiguieren lo remitirán á mi 
disposición para yo poderlo hacer á h 
de su madre que lo reclama.

Zaragoza I I de Agosto de 1865.== 
E. de Capelástegui.

Señas de Manuel Clemente.
Estatura 4 pies, edad 12 años, pelo 

castaño, ojos garzos, cara ahilada, nariz 
regular, color bajo, viste pantalón de 
paten claro, chaqueta Ídem, cuasi blan
ca, alpargatas, camisa blanca.

CARCELES.

Circular.

En el dia de hoy he l-mido por con
veniente aprobar el presupuesto para 
el socorro de presos pobres del par
tido de Egea de los Caballeros, cor
respondiente ai actual año económico 
cuya distribución entre los pueblos 
del mismo es la que sigue:

Pueblos. Escud03 Miiésm.

Aldisa. 31 408
Asm. 23 781
Biota. 74 779
Caslvjon do Valdejasa 63 369 
Eegca de los Caballeros. 243 473 
Erla. 61 099
Farardués 41 468
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Eí Trago. 40 916
Layan a. 18 894
Luna 126 122
Murillo de Gállego 64 841
Ores. 41 713
Las Pedrosas. 19 446
Piedratajada 28 280
Pradilla. 36 561
Fuen de Luna. 13 251
lemolinos. 56 192

Santa Búlala deGállego.. 49 321
Sierra de Luna. 27 421
[ausle. 268 686
Valpalmas. 24 538

Total. . . . 135o 561

Lo que se inserla en este pe' lódico 
oficial para que los Alcaldes de los 
pueblos cpmprendh osen el anterior 
reparto entreguen en la Depositaría 
deí partido con la brevedad posible 
las cantidades que tienen coosigna^ 
das para evitar reclamaciones.

Zaragoza 16 de Agosto de 1865. 
E. deCapelástegui.

Cireular.
La Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo de El Burgo de Ebro en 
esta provincia, dotada con el sueldo 
de 2800 rs. anuales, se baila va- an
te por fallecimiento d> 1 que la des
empeñaba.

Yen cumplimiento de lo dispues
to en el art. 97 d i Reglam. i lo 
para la i jecucion de la ley de 8 de 
Enero de 1845, y m el 2 "del Real 
Decreto de 19 de Octubre de 18a3, 
se anuncia en este Boletín oficial y 
en la Gacela de Madrid, á fin de que 
los que aspiren á obtenerla, presen
ten sus solicitudes al Alcalde presi
dente de aquella corporación dentro 
del término de treinta dias á contar 
desde el en que aparezca inserto ci
te anuncio en ambos periódico^.

Zaragoza 17 de Agosto de 1865.- 
Eduardo de Capeláslegui.

Capilania general de Aragón.

E. M.

Relación délos individuos de) Ejército 
de Ultramar que han fallecido á bordo 
de los buques que se espresan y que 
se publica en el Boletín oficial para 
que sus herederos puedan reclamar 
los alcances que han dejado.

Hilario Soria, cuerpo en que sirvió, 
Batallón de Cádiz. Buque en que fa
lleció, l'olaesa Rosalía. Alcances que 
ha dejado, 7 35 pesos fuertes.

Apolinar Giménez Martin, id. id. 
7 35 id.

Victoriano Capastracico, id. id. 
7 35 id.

Dionisio Goné, id. id. 7 35 id.
Apolinar Pando, id. id. 7 35 id.
Francisco Díaz Flores, id. id. 7 35 id 
Genaro Carballo Clemente, id. id.

7 35 id. . . .
Antonio García, id. id. 7 35 id.
Felipe Alvarez Peral, id. id. 7 35 id.
Joaquín Valcarccl, id. id. 7 3o id. 

í Anastasio García, id. del Batallón 
do Marina, id. 7 35 id.

Vicente Hernández Arriba, id, de 
Antequera, id. en la fragata san José, 
id. 3o oOid.

Vicente Orqueiro Muñoz, id. id.
I 11 id. ।

Gregorio Pereisa Mancebo, id. de! 
batallón infanleria Puerto Rico. id. 
6 id.

Es copia, El Corone! Gefe de E. M. 
' Fra cisco Bcl.ran.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de p’-opiedades y derechos del Esta
do déla provincia de Zaragoza.

El Domingo 10 A». Setiembre próxima 
y hora de las doce de su mañana, se cele
brará subasta pública para ti arrien
do un campo consi'.erado de mayor 
cuan tía, sito en términos de Calatorao, 
partida de las Suertes de dos cahíces de 
tierra, procedent del (apitulo eclesiás
tico de dicha v.lla, lo lleva en arriendo 
Francisco Antonio de Gracia en 1000 
reales vn. que servirán de tipo para 
la subasta qne ha de verilearse con su
jeción al pliego de condiciones sigiuen- 
tes:

1.a En el dia y hora que quedan re
feridos, se celebrará un remate en esta 
Lapitul, ante el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, Administrador de pro
piedades y derechos de! Estado, y Escri
bano del jusgadó de Hacienda; y otro 
ante el Alcalde, Procurador síndico 
y Escribano ó Secretario de dicho 
pueblo, quedando pendiente de la apro
bación de la Dirección general del ramo.

2.a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá, nin
guna menor que la cantidad marcada 
de tipo á dicho compo.

3.a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta Capital, el docu
mento que acredite haber entregado en la 
Caja de depósitos de la Tesorería de la 
provincia el 10 por -100 de la cantidad 
que sirva de tipo al campo pata la 
subasta y en la del pueblo, el documen
to que acredite haber hecho la misma en
trega, en la depositaría de su Ayunta- I 
miento.
A.4 Los pliegos cerrados se entre

garán por los lidiadores al Sr. Presi
dente de la Junta de Subasta, á vista del 
público, y durante la primera media 
hora de las doce á launa del dia seña
lado, y una vez entregados no podrán 
retirarse bajo ningún motivo.

5/ A las doce y media se procederá 
á la apertura de los pliegos, declarándo
se por el Sr. Presidente la adjudicación 
interina del remate, á favor del que 
aparezca mas ventajoso postor, sin per
juicio de la aprobación .«uperior, que
dando unido á la proposición el docu
mento del depósito de garantía; devol
viendo en el acto á los demás postores 
los suyos respectivos para que retiren 
los depósitos. Si resultasen dos propo
siciones iguales, se abrirá licitación ver
bal, por media hora entre los dos pos- 
toi es.

6.* Aprobado que sea el ramatepor 
la superioridad, el rematante afianzará 
su cumplimiento por medio de ¡Escritu
ra publica, y entonces le será devuelto el 
depósito.

7 .* El arriendo será por tres años 
que dará principio en l.° de Noviembre 
del corriente año y finará en 15 de 
Agosto de 1868.

8. * El arrendatario p garó por tri
mestres adelantados el imperte del nr- ¡ 
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9. a En el caso de enagenacion de di
cho campo caducará la obligación, confor 
me á la iey d instrucciones que rigen en 
la materia.

10. No se admitirá post>ira á nin- 
yir.o que sea deudor á los fondos pú- ; 
blicos.

11. No será permitido al arrenda
tario pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos, ni distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura, sin opción á ser in
demnizado por estincion de langosta,pe
drisco, ni otro incidente imprevisto.

12. < uando la conveniencia y buena 
conservación de los olivares, exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre- 
cisament" á la Administración, s-n cu
yo consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se de'á los mismos debe ser con arre
glo á la costumbre de! país.

13. Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y rehaces 
ordinarios y estraordiñarlos.

14. En d cuso de que el arrendata
rio no cumplí la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará suje
to á la acción, que contra él intente la 
Administración, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si lle
gase el caso de egecucion p ira la co
branza del arriendo se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho., y se 
procederá á nu-^vo arriendo en quiebra,

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de derechos 
á los Escríbanos, ó Secretarios, prego
nero y el de papel sellado que se invier
ta en el espediente y escritura, y las die
tas de péneos en el caso de justiprecio.

Zaragoza 8 de Agosto de 1865.— 
Santiago P. de Pelinto.

Modelo de proposición.

D. F. de T. enterado del pliego de 
condiciones y anuncio para el arriendo 
en pública subasta de un campo en tér
minos de Calatorao partida de las suer
tes procedente del capítulo de dicho 
villa, ofrece la renta de (aquí la can
tidad en letra) de renta anual por ca
da uno de los tres años que durará el 
contrato, á .cuyo efecto acompaña el 
documento que justifica haber consti
tuido el depósito prevenido.

Fecha y firma.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con beba 21 del 
último mes me remite el signienle 
anuncio.

«Esta vacante m el insliluio local 
de Cádiz, la cátedra de Gramática 
latina y Castellana, la cual ha de 
proveerse por oposición como pres- 
c"ibe ol ail. 208 de la ley de 9 de 
Selii mbre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Sevilla en la forma prevenida en el 
título segundo del reglamento de 1.° ■ 
de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición, 
se necesita:

1 ." Ser español.
2 .° Tener 24 años de (dad.
3 Haber observado una ccn- 

ducla moral irreprensible.
4 ." Ser Bachiller en la facnitad 

de Filosofía y Liras ó tener alguno 
de los lílulos que habilitaban, antes 
de la publicación de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857, para hacer oposicior.es á 
cátedras de esta asignatura.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus boheiludes 
documentadas en el termino impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de ia publicación de osle anuncio en 
la Gacela; y aci mpañarán á ellas el 
d.bcursopie que trata el párrafo 4.e 
del art cul i 8.udel mismo reglamen
to, sobre el lema siguí •ule, que ha 
Si Halado el Real Con-ej'> de Inslruc- 
cion publica: Uso de los advervios 
en castellano y en latin.

A en cumpliinienlo de lo preveni
do en e¡ art. 8 ° del citado reglamen
to de l.° de Mayo de 2864, se pu
blica en los Boletines de las provin
cias de este dislrilo y en los ioslilu- 
l -s del mismo á ios efectos opor
tunos.

Zaragoza 5 de Agosto de 1865. 
—El lector, Jorge Siqhar.

E 1 2 3. limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 16 del 
último Julio, me remite el siguiente 
anuncio.

«Están vacantes en los instituios 
de Malaga y Jerez de la Frontera 
las cátedras de Latió y Griego-, ¡as 
cuales han de proveerse por concur
so con arreglo al arlkulo 208 de la 
Ley de Instrucción pública.

Los aspiranli-sdirgirán sus solici
tudes ducumei.lüdas en el término de 
Iros meses á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, 
por el conduelo que determina el ar- 
lícub) 40 del Reglamento de 1.° de 
Mayo de 1864.»

Lo que he dispuesto se inserle en 
los Boletines oficiales de las provin
cias que comprende éste Distrito 
Universitario para que llegue á no
ticia de los interesados.

Zaragoza 5 de Agosto de 1865. 
— El Rector interino, Jorge bichar.

D. Román Rodríguez. Doctor en Juris
prudencia. Juez de primera instancia 
de la ciudad de Caspe y su partido.

Por el presente hago saber: que por 
disposición superior, se anuncia ¡a va
cante de una Escribanía de actuaciones 
en el Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad, y se señala el término de 
30 días que empezarán á contarse des
de la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, para que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes en 
la Secretaría de gobierno de este Juz
gado acompañando á ellas los compro
bantes de las cualidades exigidas y á
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Y resultando que acordada por la 
sala para mejor proveer se hiciese 
constar si las referidas cantidad-s 
que Salvo pagaba, son como cu- las 
lijas ó con inclnsioo de recargos lia 
venido á quedar probado e^t ) úl- 
liuio. '

Y considerando que por la tanto 
no llega á 80 rs. la contribución que 
Salvo paga pur uno y otro cune- pío.

Vistos los artículos 182, 183 y 
demás concordantes de la ley de ei - 
juiuiamieulo civil:

Fallamos: que revocando comore- 
vocamos la sentencia apelada debe
mos declarar y declaramos á Cirilo 
Saho y su esposa, pobres para liti
gar, y con derecho por lo tanto ádis- 
Iruiar los beneficios esptesados por 
el artículo 181 de la misma by. 
Por esta nuestra senle- cia definitiva 
de vista, sin hacer especial conde
nación de cosías y que además de . 
nulificarse en los estrados del Tri
bunal y de hacerse notorio por edic
tos en la forma prevenida por el 
artículo I 183 de la h y de enjuicia- 
mionlo civil, se publicará en el Bole
tín oficial de la provincia asi lo pro- 
fiinciamos mandamos y firmamos. 
— Manuel Muría de Pineda.=Juan 
Ignacio de Morales.—Juan Indale
cio |Mu ü o z .—Timoteo Giménez Pa
lacio.

Coya sentencia se biso saber al 
Procurador de Cirilo Sdvo y Antonia 
Ezquerra y en los estrados (L 1 Tri
bunal por lo respecli'o á Martina 
Claveras. Asi resulta del espediente 
de rollo rrlativo á estos autos al que 
me refiero. Y para que conste al 
Juez de primera instancia de. Sos, 
obre los efectos convenientes y á 

i correo seguido se sirva acusar 11 re 
cibo de los autos al Sr. Regente de 
Osla Audienciao doy esta certificación 
que lii mu en Z iragoza á 1 3 de Julia 
de 1863 —l). Hario Larruga.—To
mada razón en cancillería d'1 que cer
tifico.—José Ihañez.

Y । n cumplimiento de lo mandado 
y de lo acordado por esté Juzgado en 
su auto de esle día signo y firmo el 
presente en Sos á 26 de Julio de 
1865.=I)omingo Urrulia.

Don Ramón Octavio de Toledo, Jue2 
. de primera instancia de Pina.

Por el presente edicto cito, llamo 
y empiezo á Manuel Felices, vecino de 
Quinto, de 41 años de edad, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á eir una notificación 
en la causa seguida contra Franrisco 
Morellon y otro, sobre lesiones al mis
mo. Dado en Pina á 27 de Julio de 
1865. — Ramón Octavio de Toledo.= 
Por su mandado.—Tomás Sala.

qu&se refiere el articula 4.° de! apeo* , 
dice del reglamento general para el 
cumplimiento déla ley de 28 de Mayo 
de 1862 sobre la constitución de! No
tariado. ,

Dado en Caspe á l.° de Agosto de 
1865.—Dr. Román Bodriguez.—Por 
su mandado, Manuel Perez.

1). Domingo Urrulia, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta vida y partido de Sos.

Duy fé, que en el mi-mo y por par- i 
le de C rilo Salvo y ¿u esposa se | 
solicitó la declaración de pobreza : 
para ¡iligar, de cuyo inciden^, se 
interpuso apelación, y sustanciado en i 
la segunda instancia, se h i recibido 
déla Exorna. Audiencia del temió- - 
rio, la cerldicacioo de sentencia, que । 
copiada lileralmeiile, su tenor es ti i 
signiente;

D. H lario Larruga, Escribano de 
Cámara de S. M. la Reina - n la Au
diencia Ltrijlorial de Zaragoza:

Certifico: qne vistos estos aulas 
en la sala tercera do es!a Aud'eniia 
se pronunció en 30 de Junio úlliuo 
la sentencia siguiente: ■

Sentencia: En la ciudad de Zara - ¡ 
gozad 30 de Juo:o de 186o. En i 
los autos seguidos en el Juzgado de 
Sos á instancia de Cird > Salvo, y su 
esposa, vecinos de Uii!ca<tillo én-so- 
licitud de que se le otorgue la de- 
feosa por pobre para litigar 
contra su Convecina Maiia Cla
veras, y pendientes ante nos entre 
los detnandánUs el Min'Merio fiscal 
y los estrados por apelación que los 
primeros interpusieron de la senten
cia definitiva, pronnociada en el ex- 
pedienle:

Visto siendo Ministro ponenl.;' el 
Sr. 1). Jaan Ignacio df Morales:

Resultando: que Salvo y su espo
sa para litigar después contra Ma; 
ría Claveras, solicitaron que se les 
otorgase la defensa por pobres sos
teniendo que solamente contaban con 
el oficio de Tablajero y que con lo 
demás-que poseían no les producía 
ni con mucho el doble jornal de un 
bracero cuyos estreinos afirmaron 
tres testigos dentro del término pío- 
valorio pur parle, de los dunandan- 
les, únicos que practicaron prueba, 
porque la Claveras no compareció á 
los auto-.

R multando que según critifica- 
cion que él Alcaldéde Uncaslillo es
pidió á solicitud de. la n)i¿má paite 
pagaba Salvo pnr subsidio como Ta
blajero 64- rs. 33 el-, y por inmue
bles anu límenle también, 2'2 reales 
y* 25 céntimos.

Resultando que el Juez de prime
ra instancia fundado en la suma de 
es.as dos canlidades. y en lo dispues
to por losarlícu'os 182 y 183 en
tre oíros de la ley de enjuiciamiento 
civil, denegó á Salvo y su esposa la 
defensa por pobre que solicitaron. 

paz del distrito del Pilar de esta ca
pital, y ejerciente la’ ¡v. ícaturá de 
primera instá^cía- de ieho distrito 
por indisposición de! propietario.

Por el presente se cita , ilama y 
emplaza por tercer edicto a D. Pedro 
Bosque y D. I rancísco Figueras, estu
diante el primero, y el segundo del co
mercio, para que en el preciso término 
de nueve dias se presenten en esle Juz
gado aloir una notificación en las dili- i 
gencias de ejecución de sentencia de la , 
causa seguida en el propio Juzgado á । 
D. José Barreras y Perez, vecino de 
esta ciudad, sobre varias falsificacio
nes, apercibidos délo contrario de pro
ceder á lo que haya lugar, y parándo
les en su virtud el perjuicio consi- 
guienté.

Dado eu Zaragoza á2 de Agosto de ¡ 
1865.=Pascual Sisto de Val.—Por 
mandado de S 8.a—Fernando Bro- 
qnera,

llago saber: Que para pago de la 
responsabilidades pecuniarias en quefué 
condenado Jorge Escola, en causa que 
se le formó sobre hurlo de melocotones 
tengo acordada la venta en pública su
basta, de un campo sito en los térmi
nos de Peñaflor, partida de < arbonera, 
de siete anegas dos almudes tierra, con
frontante con Don Miguel Lezcano y 
viuda de Eusebio Salau, retasado pe
ricialmente en la cantidad de 84i) rea
les vellón, para enyo acto que tendrá 
lugar en esta ciudad y pueblo de Peña- 
flor, se ha señalado el día 30 del ac
tual y hora délas once de su mañana, 
rematándose á favor del mas ventajoso 
postor.

Dado en Zaragoza á 10 de Agosto de 
1865.—Pascual Sisto de Val. = Por su 
mandado.—José Colomer.

Por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto y pregón á Ma- 
tias Duart, para que en el término de 
nueve dias á contar desde la inserciau 
del presente, comparezca eu este Juz
gado y Escribanía de el que refrenda á 
recoger 69 rs. vn. que por vía de in
demnización le fueron asignados en cau
sa sobre lesiones al mismo, contra Ma
nuel Diego Pacheco Gómez Negrete, 
pue§ que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar,

Dado en Zaragoza á 9 de Agosto de 
1865.—Pascuai Sisto de Val.-Por m. n- 
dado de S. S a—Justo Almenara.

Don Pascual Sisto de Val, Abogado de 
los Tribunales Nacionales, Juez de

Por el presente eilo, llamo y em- । plazo por tercer edicto y pregón á Don 
Florencio Chueca y Molinero, natural 
de Tierga, de 40 años de edad, casado, 
maestro de instrucción pri varia que 
fué de Villanueva del Huerba; para que 
en el término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo " e hallo instruyendo 
sobre estafa de veintitrés mil reales ve
llón, pues que de no veriíL arlo se se
guirá en su ausencia y rebeldía parándo
le el perjuicio que haya lugar

Dado en Zaragoza a 9 de Agosto de 
1865,—Pascual Sisto de Val. = Por 
mandado deS. S.a=Juslo Almenara.

Hago saber: que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se siguen 
diligencias sumarias sobre invención de 
los restos de un cadáver de muger ha
llados en primero de los corrientes en 
el río Ebro frente á la segunda arcada 
del puente de Piedra, el cual llevaba 
un pedazo de pañuelo á cuadros al pa- 
rececer teñido de negro y una bota, 
y como quiera que no pudiera identi- 
ücorse dicho cadáver atendido su es
tado de maceracion putrilagínosa he 
acordado se inserte el presente para que 
los que tengan conocimiento de la de
saparición de algún individuo de su 
familia ó quien fuera el repetido cada- 
ver á este Juzgado á los efectos consi
guientes.

Dado en Zaragoza á 4 de Agosto de 
1865. = Paicual ' Sisto de Val. = Por 
mandado de 5. S.“, Justo Almenara.

D. José Cantera, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto y pregón á Al
berto Planas ó Pujadas, natural que se 
supone ser de Cassa de la Selva, pueblo 
de Ampurdan en Cataluña; para que 
en el término de 9 dihs comparezca en 
esle juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal 
que estoy insiruyendo contra D. Sal
vador Baucells, sobre estafa de 'sesenta 
mil reales; pues de no verificarlo se 
continuará la cansa en su ansencia y re
beldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 18 de Agosto de 
18(>5.=José Cantera.—Por su manda
do, Antonio Perales.

Don Facundo López Martines Juez de 
primera instancia de La Almunia y 
su Partido.
Por el presente l amo y emplazo a 

Juan Manzano, natural de la Puebla de 
¡ Mijar en la provincia de Teruel, deofi- 
' ció pastor, para que comparezca en es

te Juzgado, ó en las cárceles del mis
mo, á prestar declaración indagatoria 

i y demas diligeneias necesarias, en la 
causa que contra el mismo y otro se 
sigue sobre robo de un carnero en 
Bardallur.

Dado en La Almunia á 2 de agosto 
de ¡865.—Facundo López,—De S. O. 
Hilario Prados.

¡ Por el presente cito Uamo y empla- 
1 zo á Manuel Perez y Diez natural de 
■ Navajun, provincia de Soria, casado, 
i guarda-vía que ha sido del kilómetro 
i 12 al 18 de la vía férrea de Zaragoza 
1 á Pamplona, para que tan pronto como 

llegne á su noticia comparazca en es
te mi Juzgado á oir una providencia ju- 

1 dicial procedente de causa seguida conr 
tra el mismo sobre hurto de cepas, 

' apercibido [que de no verificarlo se 
procederá a lo qne haya lugar.

La Almunia 2 de Agosto de 1865.— 
, Facundo ¿opez.—De S. O. por Re
' quena, Ramón Berdejo'

l
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1). Mariano Valcayo de Turo. Juez 

do primera instancia de la ciudad 
de Daroca y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á tudos los que se crean c<m 
derecho á los bienes que han que
dado al fallecimiento de I). Lorenzo 
Barreras vecino que fué en esta ciu
dad, para que en el término de 30 
días á contar desde el en que se 
inserte este anuncio en el Boletín 
oficia! de la provincia comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado y es
pediente de prevención de abintes- 
lato que de oficio se ha formado, 
bajo apercibimiento en otro caso, de 
pararle el perjuicio que hubiere lu
gar.

Dado en Daroca á 9 de Agosto 
de 1865.—Mariano Valcayo de 
loro.—D. S. 0. Inocencio Empe
rador.

Hago saber: Que admitida á don 
Mariano Mañano la dimisión que hizo 
del cargo da Registrador de la pro
piedad de este Partido, he dispuesto 
que en cumplimiento del artículo 306 
de la ley hipotecaria, se anuucie por 
lercaia vez en la Gacela de Madrid 
y Boletín oficial de esta Provincia 
para que todas aquellas personas que 
tuviesen que deducir cmlra el men
cionado Registrador alguna acción, 
lo verifiquen dentro del término de 
tres años que terminarán en 25 de 
Abril del próximo año 1866, hasta 
cuya fecha no le será devuelta la 
lianza que prestó para entrar á des
empeñar el cargo.

Dado en Daroca á 6 de Julio de 
1835.—Mariano Valcayo de Turo.' 
De S. 0.—Inocencio Emperador.

Don Tonino Ocon, Juez de primera 

instancia de Agreda y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Calixto \ alenciano Ruiz, (a) 
Baldía, natural y vecino de esta vi
lla, para que dentro del término de 
nueve dias y antes si le fuere posi
ble, comparezca en este Juzgado, 
para notificarle la real sentencia^ic- ¡ 
tada pir S. E. la Sala t-rcera de la : 
Audiencia territorial de Burgos, en : 
causa criminal sobre lesiones menos ! 
graves á su convecino Miguel Orne- ' 
ñaca, apercibiéndole que en otro caso 1 
le parará el perjuicio que haya lugar. |

Dado en Agreda á 26 de'julio de i 
1865.—Tnribio Ocon.—Por man- i 
dado de S. S-1—Arcadlo Botija.

Don Teodoio A-pás, Juez (je prime- | 
ra instancia de Egea de los Caba- 1 
H r-s y sn partido.

AL dianle el presente se cita, Ha- !

ma y emplaza á Ignacio Cuellar (a) 
I Perico, vecino del pueblo de Gaste- 
I jon de Valdejasa, para que en el tér- 
! mino de treinta días contados desde 
, el siguiente al de la inserción de este 

edLlo en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzga

, do á responder de los cargos que le 
■ resultan en la causa que se, inslru- 

ye contra el mismo, sobre homicidio 
de su convecino Felipe Cardona; pues 
que de no verilicarío se seguirá la 
causa en su rebeldía con los estra
dos del Tribunal y les parará el per- 
jmcm que haya lugar.

Dado en Égea de los Caballeros 
á 30 de Julio de 1865.—Teodoro 
Aspas.—Por mandado de S. S.a— 
José Marzo.

i

D. José Cantera, Jaez de prinn-ra 
instancia del distrito de la Uni
versidad de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
Magdalena Viñas natural*de Huesc.v, 
Vecina que fué de esta ciudad de 
estado soliera, para que en el tér
mino de 9 días comparezca en este 
Juzgado aprestar cierta declaración 
pues haciéndolo asi se le adminis- 
Irará justicia y de lo contrario le 
parara el perjuicio á que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 12 de 
Agosto de 1865.—José ('antera.— 
Por su mandado, José Barrau.

D. Migeel Wenceslao deOtalJuez 
de primera instancia de la villa de 
Ateca y su partido etc.

Por el presente mi (primer según- . 
•lo ó tercer)* edicto hago saber; Que 
on la causa criminal sobre hurlo 
de dos pares de butilos charol en 
esta villa, tengo decretado el pro
cesamiento y prisión de Felipe Lor, 
natural de Zaragoza, oficio carpin
tero, tuerto según aparece ser; v 
á fin de que se presente de rejas 
adenlro en las Cáic les Nacionales, 
de este partido á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa 
ó en otro caso y siendo habido se le 
conduzca á mi disposición por trán
sitos déla guardia civil, le cito lla
mo y emplazo, bajo apercibimiento 
de que si no acude ó es habido, le 
parará el peijuicio que le hubiere 
lugar, continuándose la causa en su 
ausencia y rebeldíi.

Dado en Ateca á 22 de Julio de 
1865.—Miguel Wenceslao de Olák 
—De su órd n, Folipe Lozano.

D. Atanasio Tuñon Caballero de la Keal 
y distinguida órden de Carlos III Au
ditor Honorario de Marina y Juez 
de primera inslancia del distrito 

de San Pablo de la ciudad de Zara
goza.
Por el presente primer edicto y pre

gón cito llamo y emplazo para que en 
el término de 9 días comparezca en es
te Juzgedo Andrés Borraz de 14 á 16 
años de edad, á responder de les car
gos que le resultan en causa que 
contra el mismo y otro me hallo ins
truyendo sobre estafa; pues si asi lo 
hiciere se le oirá y administrará jus
ticia parándole en otro caso el perjui
cio que huya lugar.

Dado en Zaragoza á *27 de Julio 27 
Julio de 1865. — Atanacio Tuñon,— 
Por mando de S. S.' Juan de Ambroj.

Don Pedro Carrillo Notario del Cole
gio del Territorio de la Audiencia 
de Zaragoza, y Escribano del Juz
gado de primera instancia de Bel- 
chite
Doy fé: Que en los autos de tercería 

de mejor derecho interpuesta por Ma
nuela Esparragucrri mujer de Manuel 
Fleta veciua de Azuara, á los bienes 
embargados á este en causa contra el 
mismo sobre atentado contra los agen
tes de la Autoridad, se dictó la senten
cia que copiada á la letra es como si
gue:

Sentencia. En la villa de Belchite 
á 14 de Agosto de 1863, el mismo 
Don Diego Meado de Figueroa Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido por antemi el infrascripto Dijo en 
los autos de tercería de mejor derecho 
promovida á instancia de Manuela Es- 
parraguerri, mujer de Manuel Fleta 
vecina de Azuara, representada por el 
Pror. D* Tomas Mayayo sobre prefe
rencia los bienes embargados á su 
marido por la causa seguida sobre aten
tado á los agentes déla Autoridad y 
de otra parte el representante de los 
interesados en costas de la Audiencia 
del Territorio, y ei Promotor fiscal en 
representación de la Hacienda de los 
interesados en costas de la Audiencia 
del rerritorio y el Promotor fiscal en 
representación de la Hacienda y los Es
trados del Juzgado por parte del Ma
nuel Fleta.

Vistos:
Resultando que la parte actora fun

da su demanda en que lodos los bienes 
embargados á su marido y que se hallan 
comprendidos en la diligencia de em
bargo folio seis vuelto, escepto el nú
mero dos los adquirió de sus ¡.adres y 
causantes derecho y los aportó al ma
trimonio sin queolorg ra capitulación 
matrimonial.

Resultando que conferido traslado de 
la demanda á su marido Manuel Fleta, 
representante los interesados en costas 
y Promotor fiscal, el primero no ha I 
comparecido en los autos por cuya ra- ‘ 
zon se le acusó la rebeldía, sustan- í 
ciándose en los Estrados del Juzgado, y 
el segundo y tercero nada opusieron en 
contra de la demanda.

Resultando que en el escrito de re- 
p'ica consignó la demanda ante iguales 
hechos y fundamentos de detecho y por 
conformidad de todos se recibieron á 
prueba dichos autos.

Resultando de las pruebas practica- ■ 
das por Manuela Esparragucrri haber 
justificado plenamete cuanto intentó en ’ 
la misma y conforme á lo articulado 
en su escrito de demanda sin que ha- . 
ya proel a alguna en contrario.

Resultando que habiéndose alegado 
en vista de las mismas, se mandó traer ’ 
dichos autos para definitiva.

Considerando: Que Manuela Espar
raguera ha probado bien y cumplida
mente el derecho que la asiste á los bie
nes que fueron embargados á su ma
rido por la causa referida.

Considerando que dichos bienes los 
aportó al matrimonio y los adquirió 
durante el mismo yquesegun la ob - 
servancia 53 títulos de Jure Dottium 
y á la primera título Rerun anotarum 
son suyos, sin qne tuviese otro derecho 
su marido que la administración de los 
mismos.

Considerando finalmente que ningu
no está obligado á responder con su 
persona ni con (sus bienes por delitos 
agenos, y teniendo presente lo espnes- 
to, alegado y aprobado: Fallo que de
bo declarar y declaro que lodos los 
bienes comprendidos en la diligencia 
de embargo y compulsa del mismo fo
lio seis vuelto escepto el número se
gundo ó sea la viña secano de dos fane
gas sita en Va’de-Almonácid, pertene
cen en propiedad y con derecho de ple
no dominio á Manuela Esparraguera', 
alzándose en su virtud elembargode los 
mismos dejándolos a su libre disposi
ción con los frutos producidos y que 
produjeren. Asi por esta mi sentencia 
que se hará saber á las partes definítva- 
mente juzgando;sin hacer condenación 
de costas, la que se publicará en ía ma
nera y forma preseripta en los artícu
los lí<80 y 3190 de la Ley de enjui
ciamiento civil librándose el corres
pondiente testimonio y edictos lo pro
nuncio mando y firmo.—Diego Men- 
do de Figueroa.—Ante mi RamonHniz 
de Luna.

Y en el espediente de ejecución de 
seniencia d manante de la causa an
tes citada se ha proveído el auto que 
en parte dice asi. = .4uto—En la villa 
de Belchite á 31 de Julio de 1865, el 
Sr. D. José Esteban Juez de primera 
instancia déla misma y su partido, en 
vista de este espediente por ante mi el 
Escribano dijo que de conformidad 
con lo propuesto por el Promotor fis
cal, debía mandar y manda se inser
te en el Boletín oficial de esta provin
cia la sentencia pronunciada en los 
autos de tercería de mejor derecho in
terpuesta por Manuela Esparragucrri, 
á los bienes embargados á su marido 
Manuel Fleta por la causa que se le si
guió sobre atentado contra agentesjde la 
autoridad y á la que se refieren estos 
autos á fin de que llegue á noticia de 
la Esparraguera dicha Sentencia y que 
pueda si quiere alzarse de ella en el 
término legal; pues de lo contrario, se 
declarará pasada en autoridad de cosa 
juzgada. 1 remitáse a! efecto el cor
respondiente testimonio de la espre- 
sada sentencia y este proveído con aten
ta comunicación al Sr. Gobernodor 
civil de la provincia para dicho objeto 
toda vez que el Procurador que se pre
sentaba á la Manuela en la menciona
da tercería ha fallecido sin haberle he
cho saber en forma la repetida Sentencia 
Asi lo proveyó mandó y firmó dicho 
señor Juez de que doy fe.—José Este- 
uan.—Ante|mi Pedro Carrillo. Y cum
pliendo con lo mandado en el auto in
serto doy signo y firmo el presente en 
Belchite á 2 de Agosto de 1865.— 
Pedro Carrillo.

Zaragoza. Imprenta deAntomo Gal Ufa.
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